
 

 

San Miguel de Tucumán, 11 de noviembre de 2025. 

 

Sra. Irene Khan 

Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de 

opinión y de expresión 

OHCHR-UNOG 

 

8-14 Avenue de la Paix 

1211 Geneve 10, Switzerland 

 

Fax: +41 22 917 9006 

Correo electrónico: hrc-sr-freedex@un.org  

 

Diego del Jesús Tomas, Secretario Gremial de la Asociación de Prensa de Tucumán  

(APT) y Florencia Vallino, directora ejecutiva de Abogadas y Abogados del NOA en 

Derechos Humanos y Estudios Sociales (ANDHES), se presentan ante la Relatoría 

Especial sobre la libertad de opinión y de expresión, a fin de requerirles el otorgamiento 

de un llamamiento urgente frente al Estado argentino en favor de la libertad de prensa 

en la provincia de Tucumán, en virtud de los hechos que se describen en esta 

presentación. 

 

I. Síntesis de los hechos 

 

El pasado 4 de noviembre, el Sr. Juez subrogante Lucas A. Taboada, miembro del 

Colegio de jueces y juezas penales del Centro Judicial Capital de la Provincia de 

Tucumán, dictó una medida cautelar innovativa, por medio de la cual ordenó al director 

y presidente de un multimedio provincial así como a sus productores, periodistas y 

conductores, el cese inmediato de la difusión por cualquier medio televisivo, radial digital 

o en redes sociales de todo contenido, programa o publicación que, directa o 

indirectamente injurie, desacredite, tergiverse o distorsione, la actuación de los 

fiscales, de sus funcionarios o de los magistrados intervinientes, y su abstención 

futura de realizar actos comunicacionales de igual naturaleza, bajo apercibimiento 

de desobediencia judicial, conforme artículo 239 del Código Penal (delito de resistencia 

o desobediencia a la autoridad) autorizando a la Unidad Fiscal de Decisión Temprana a 

librar oficio al Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), a los fines de comunicar 

la presente resolutiva por el plazo de 6 meses, a favor de Fiscales, Funcionarios del 

MPF y/o de los magistrados intervinientes y en general del sistema judicial provincial 

en su conjunto  (el resaltado nos pertenece), lo cual implica a nuestro entender un 

grave avasallamiento de la libertad de expresión y de prensa en la provincia de 

Tucumán, motivo de la presente petición. 
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II. Beneficiarios. Datos de contacto 

 

Asociación de Prensa de Tucumán - APT 

Diego del Jesús Tomas, Secretario Gremial  

tomasdiegojesus@gmail.com   

 

Abogadas y Abogados del NOA en Derechos Humanos y Estudios Sociales -ANDHES- 

Florencia Vallino, Directora Ejecutiva 

florenciavallino@andhes.org.ar, andhes@andhes.org.ar   

 

III. Hechos 

 

La medida mencionada en primer término fue dictada en el marco de la causa caratulada 

“Olarte Gustavo Anibal Gabriel s/ entorpecimiento y ofensa al ejercicio de la 

funciones públicas, coacción institucional e incitación pública a la violencia o al 

descrédito institucional (arts 241 inc. 1 y 2; 149 bis y 212 del Código Penal)” la cual 

tramita en la justicia penal de la provincia de Tucumán bajo el número de legajo S-

090002/2025. 

Esta causa se originó en una denuncia presentada por el Sr. Ministro Fiscal, Dr. 

Edmundo Jesús Giménez, quien en su calidad de representante del Ministerio Público 

Fiscal de Tucumán (MPFT) ordenó el inicio de una investigación penal por presunta 

“incitación a la violencia simbólica y deslegitimación pública de las instituciones 

del sistema judicial", en contra del mencionado Olarte, señalando que, “surge con 

evidencia clara que el Sr. Gustavo Aníbal Gabriel Olarte director y presidente de la 

Compañía de Circuitos Cerrados S.A, titular de servicios de televisión por cable, internet 

y plataformas digitales, valiéndose de una apariencia de ejercicio legítimo del derecho 

a la libertad de expresión, ha emprendido a través de la misma una campaña de 

hostigamiento, desprestigio y ataque mediático contra distintos fiscales y en general 

contra el sistema de justicia provincial en su totalidad, consistente en programas 

televisivos, columnas de opinión y publicaciones en redes sociales, realizando 

expresiones tendenciosas, descontextualizadas y maliciosas que tienen como objetivo 

distorsionar los hechos investigados, accionar este que no solo busca desprestigiar la 

figura de los funcionarios judiciales, sino también socavar la confianza pública en la 

administración de justicia elemento esencial para el orden democrático y la correcta 

aplicación de la ley”.  

Así las cosas y en el contexto de la investigación referida, el MPFT solicitó al Dr. 

Taboada el dictado de una medida cautelar con el propósito de impedir que los 

programas, periodistas, conductores, etc. pertenecientes a la Compañía de Circuitos 

Cerrados S.A. expresaran su opinión respecto al funcionamiento del poder judicial 

tucumano en su conjunto. 

No es posible soslayar que en el caso que aquí denunciamos, la medida cautelar que 

cuestionamos proviene de una investigación penal impulsada por el propio titular del 

MPFT por la posible comisión de delitos de acción pública. 
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En este marco, consideramos que estamos frente a una utilización espuria del sistema 

penal, que lejos de buscar resguardar el honor, la reputación, la intimidad o la honra de 

una o varias personas determinadas, apela a la utilización de tipos penales que no 

guardan relación con los hechos invocados, con el evidente afán de obtener una medida 

coercitiva que impida la expresión de medios, programas y periodistas críticos del 

desempeño del sistema judicial tucumano, configurando una respuesta corporativa 

tendiente a impedir, mediante la amenaza penal, la divulgación de opiniones que, más 

allá de su contenido periodístico, implican una forma del ejercicio de la libertad de 

expresión y de prensa constitucional y convencionalmente protegidas.    

 

IV. Procedencia del llamamiento urgente 

Grave vulneración del ejercicio del derecho a la libertad de expresión 

 

El sistema universal de protección de los Derechos Humanos es claro al momento de 

reconocer a la libertad de expresión y de prensa como derechos fundamentales y 

constitutivos de los sistemas democráticos, consagrándolos expresamente en múltiples 

instrumentos internacionales. Así la Declaración Universal de Derechos Humanos en 

su artículo 19 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, también en 

su artículo 19, dan cuenta de la expresa consagración de este derecho en el plano del 

derecho internacional de los Derecho Humanos.  

En el ámbito regional, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos reconoce este 

derecho en los artículos 13 y 14 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, cuyo trípode se integra por el derecho de todas las personas a buscar, recibir 

y difundir ideas de toda índole sin fronteras por cualquier medio, sin censura previa, y 

con responsabilidades ulteriores.  

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido en forma 

reiterada en su jurisprudencia que “La libertad de expresión es una piedra angular 

en la existencia misma de una sociedad democrática. Es indispensable para la 

formación de la opinión pública. Es también conditio sine qua non para que los partidos 

políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, quienes 

deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, 

condición para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté 

suficientemente informada. Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no está 

bien informada no es plenamente libre” (...) El artículo 13.2 de la Convención define a 

través de qué medios pueden establecerse legítimamente restricciones a la libertad de 

expresión. Estipula, en primer lugar, la prohibición de la censura previa la cual es 

siempre incompatible con la plena vigencia de los derechos enumerados por el artículo 

13, salvo las excepciones contempladas en el inciso 4 referentes a espectáculos 

públicos, incluso si se trata supuestamente de prevenir por ese medio un abuso eventual 

de la libertad de expresión. En esta materia toda medida preventiva significa, 

inevitablemente, el menoscabo de la libertad garantizada por la Convención. (...) El 

abuso de la libertad de expresión no puede ser objeto de medidas de control 

preventivo sino fundamento de responsabilidad para quien lo haya cometido. Aún 



 

 

en este caso, para que tal responsabilidad pueda establecerse válidamente, según la 

Convención, es preciso que se reúnan varios requisitos, a saber: 

a) La existencia de causales de responsabilidad previamente establecidas, 

b) La definición expresa y taxativa de esas causales por la ley, 

c) La legitimidad de los fines perseguidos al establecerlas, y 

d) Que esas causales de responsabilidad sean "necesarias para asegurar" los 

mencionados fines. 

Todos estos requisitos deben ser atendidos para que se dé cumplimiento cabal al 

artículo 13.2”1. 

En la medida dispuesta por la justicia tucumana el incumplimiento palmario de los 

estándares vigentes en la materia hace a todas luces que se configure un caso 

patente de censura judicial previa ilegítima. 

Al respecto, resulta especialmente elocuente y claro el informe A/HRC/50/29, realizado 

por la Relatoría a su cargo vinculado al “Fortalecimiento de la libertad de los medios 

de comunicación y de la seguridad de los periodistas en la era digital” de fecha 20 

de abril de 2022, de cuya lectura surge que “El derecho a la libertad de opinión y de 

expresión constituye el fundamento jurídico que ampara una labor informativa sin 

censura ni trabas, así como el derecho de los periodistas a trabajar con seguridad y sin 

temor. Tanto la Declaración Universal de Derechos Humanos como el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en cuyos respectivos artículos 19 se 

enuncia el derecho de toda persona a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole, sin consideración de fronteras, por cualquier procedimiento de su elección, 

amparan este derecho, que reafirman los instrumentos regionales. 

Comprende el derecho a la información, establece una concepción amplia de las formas 

de expresión protegidas —ya sean verdaderas, falsas, ofensivas o informadas— y 

anticipa el desarrollo de los medios de comunicación, incluidas nuevas tecnologías que 

permiten la transmisión instantánea de datos a través de las fronteras”2. 

“Unos medios de comunicación libres, independientes y diversos garantizan el derecho 

de la sociedad a saber, así como el derecho de los periodistas a buscar, recibir y difundir 

información. 

Se trata de un pilar esencial de la democracia y del desarrollo sostenible, como han 

reconocido numerosas resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Derechos 

Humanos”3 

El mencionado informe, refiriéndose a las amenazas a la seguridad de los periodistas 

y a la libertad de prensa refiere que el derecho de los periodistas a trabajar con 

seguridad y sin temor es inseparable del concepto de libertad de prensa y que la 

 
1 Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, 
Párr. 70, 38, 39. 
2. Fortalecimiento de la libertad de los medios de comunicación y de la seguridad de los 
periodistas en la era digital. 20 de abril de 2022. A/HRC/50/29 - apartado 10  
3 Fortalecimiento de la libertad de los medios de comunicación y de la seguridad de los 

periodistas en la era digital. 20 de abril de 2022. A/HRC/50/29 -  apartado 11 



 

 

definición de la seguridad de los periodistas adoptada por el Plan de Acción de las 

Naciones Unidas no abarca únicamente las agresiones físicas, sino también la 

persecución, la detención, el encarcelamiento y la denegación de acceso periodístico, 

así como la impunidad de los crímenes cometidos contra periodistas4.  

Finalmente refiriéndose al uso de la ley contra los periodistas y la libertad de los 

medios de comunicación pone en evidencia como una práctica tristemente frecuente 

el uso de leyes, investigaciones o demandas vejatorias e inconsistentes por difamación, 

delitos fiscales y otras infracciones financieras, para acosar e intimidar a periodistas o 

medios de comunicación5.  

 

V. Prueba 

Cobertura mediática de la decisión: 

Foro de Periodismo Argentino (FOPEA), 5 de noviembre, Comunicado “FOPEA rechaza 

y manifiesta su preocupación por la decisión de la Justicia de Tucumán que impone un 

bozal legal a productores, periodistas y conductores” 

https://monitoreo.fopea.org/comunicados/fopea-rechaza-y-manifiesta-su-preocupacion-

por-la-decision-de-la-justicia-de-tucuman-que-impone-un-bozal-legal-a-producotres-

periodistas-y-conductores/  

Carrera de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de Tucumán, 6 de 

noviembre, Comunicado:  

https://www.instagram.com/p/DQskkNujfzO/?img_index=1  

La Gaceta, 6 de noviembre, “La cautelar que censura a CCC fue tildada de “aberrante” 

e “inconstitucional”, medio provincial: 

https://www.lagaceta.com.ar/nota/1111472/politica/cautelar-censura-ccc-fue-tildada-

aberrante-e-inconstitucional.html  

Roque Galeano,  6 de noviembre, periodista provincial:  

https://www.instagram.com/reel/DQsi_JojFYQ/?igsh=bXluNGxlMmdpNjVn 

Mariana Romero,  6 de noviembre, periodista provincial:  

https://www.instagram.com/reel/DQsu-

LdDMj2/?igsh=MWpoMXh3OTNxcWoxMQ%3D%3D 

FiloNews, 6 de noviembre,”Censura en Tucumán: un juez prohibió a un medio publicar 

críticas al Poder Judicial”, medio nacional: 

https://www.filo.news/noticia/2025/11/06/censura-en-tucuman-un-juez-prohibio-a-un-

medio-publicar-criticas-al-poder-judicial   

Metacrisis, 8 de noviembre, medio provincial:  

https://www.instagram.com/p/DQxBlQAjndF/?img_index=1 

Declaraciones públicas del Gobernador de la Provincia de Tucumán, realizadas en fecha 

10 de noviembre, disponibles en el siguiente link: 

 
4 Fortalecimiento de la libertad de los medios de comunicación y de la seguridad de los 
periodistas en la era digital. 20 de abril de 2022. A/HRC/50/29 - apartados 24 y 25 
5 Fortalecimiento de la libertad de los medios de comunicación y de la seguridad de los 

periodistas en la era digital. 20 de abril de 2022. A/HRC/50/29 -  apartados 51 y 53 
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https://www.lagaceta.com.ar/nota/1111928/politica/jaldo-sobre-cautelar-afecta-medios-

comunicacion-decisiones-judiciales-se-respetan-gusten-o-no.html  

Infobae, 11 de noviembre, “Censura previa: la Justicia de Tucumán prohibió a 

periodistas criticar a fiscales y jueces” medio nacional: 

https://www.infobae.com/politica/2025/11/11/censura-previa-la-justicia-de-tucuman-

prohibio-a-periodistas-criticar-a-fiscales-y-jueces/  

 

Copia en pdf del decreto de apertura de la investigación penal y de la resolución judicial 

por la que se ordena la medida cautelar cuestionada 

 

VI. Petitorio 

1) Se conceda el presente llamamiento urgente 

2) En este sentido, se solicita a la Relatora Especial sobre la promoción y protección del 

derecho a la libertad de opinión y de expresión, que emita un llamamiento urgente 

instando al Estado argentina que adopte las medidas apropiadas para garantizar que se 

respete el derecho a la libertad de prensa en la provincia de Tucumán 

3) Se tenga presente la información aportada. 

 

Sin otro particular, los saludamos con la más distinguida estima y consideración. 

 

 

                                     

                                                                                     María Florencia Vallino  

Diego del Jesús Tomas  
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